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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1907

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 132/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 129/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa Romero Igarzabal S.R.L. la realización 
de la Obrá: “Elaboración de Proyecto y Ejecución de 
Cisterna y Sistema de Bombeo para Abastecer a la Zona 
Alta de Vaqueros y Obras de Nexo - Vaqueros”, suscri
biendo el pertinente contrato de obra el 13 de Febrero 
de 2007, modificado por addendas de fechas 27/03/07 
(en adelante addenda I) y de Mayo de 2007 (en adelante 
addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de la Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;

Que la Provincia designa a-su Agente Financiero 
Banco Macro S A . como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que esaceptado por Banco Macro S. A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo; '

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6o de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;



PAG N° 4030 SALTA, 19 DE JULIO DE 2007 BOLETIN OFICIAL N° 17.666

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

£1 G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1°- Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - D avid - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1908

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 128/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 125/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa UTE - DALBORGO S.R.L. - INCOVI 
S.R.L. la realización de la Obra: “Optimización Sistema 
de Agua Potable a La Caldera - Provincia de Salta”, 
suscribiendo el pertinente contrato de obra el 13 de 
Febrero de 2007, modificado por addendas de fechas 
27/03/07 (en adelante addenda I) y de Mayo de 2007 
(en adelante addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra y 
Primera de la Addenda II se previo una financiación para el 
pago de los certificados de obra y en la Cláusula Segunda 
de la addenda I) “Garantía” la Provincia se comprometió a 
garantizar el pago de los certificados y el costo de su 
financiamiento mediante la constitución de un fideicomiso 
sobre un porcentaje de su Recaudación Diaria;

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S.A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6° de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal fomia sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - David - Cam acho - M edina
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Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1909

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 126/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 123/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa Vicente Moncho Construcciones la 
realización de la Obra: “Cisterna de 8.800 m3 del Acue
ducto Sur y Obras Complementarias - Salta Capital”, 
suscribiendo el pertinente contrato de obra el 13 de 
Febrero de 2007, modificado por addendas de fechas 
27/03/07 (en adelante addenda I) y de Mayo de 2007 
(en adelante addenda II);

i • ■
Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra

y Primera de la Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco M acro S.A. como Fiduciario, y celebran un 
contrato de fideicom iso para la constitución de un 
fondo fiduciario, cargo que es aceptado por Banco 
M acro S.A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6o de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D ECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ER O  - David - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1914

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 129/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 126/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa DALCON S.A. la realización de la 
Obra: “Nueva Captación sobre Río Corralito y Nuevo 
Acueducto desde Nueva Captación a Cisternas Exis
tentes - Rosario de Lerma - Departamento Rosario de 
Lerma - Provincia de Salta”, suscribiendo el pertinente 
contrato de obra el 13 de Febrero de 2007, modificado 
por addendas de fechas 27/03/07 (en adelante addenda 
I) y de Mayo de 2007 (en adelante addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de lá Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;
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Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S. A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6° de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la ‘.‘Provincia’’); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones'de la Ley 24.441.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

R O M ERO  - David - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1915

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 127/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 124/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa Constructora Norte S.R.L. la realiza
ción de la Obra: “Optimización Sistema de Agua Pota
ble en San José de Metán - Cañería de Derivación de Av. 
Gral. Güemes - Acueducto Río de las Conchas a Ciudad
- Acueducto de Nexo entre Nuevo Dren. Y Planta 
Potabilizadora - Drenes Decaptación Subvalveo - Río 
de las Conchas Metán - Provincia de Salta”, suscribien
do el pertinente contrato de obra el 13 de Febrero de 
2007, modificado por addendas de fechas 27/03/07 (en 
adelante addenda I) y de Mayo de 2007 (en adelante 
addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de la Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S.A.;

Que én mérito a ló expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6° de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ETA :
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Articulo 10 - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S A . representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - D avid - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1916

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 130/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 127/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa SEMACO S.A. la realización de la 
Obra: “Elaboración de Proyecto y Ejecución de Nuevo 
Acueducto Campo Santo - Gral. Güemes - Provincia de 
Salta”, suscribiendo el pertinente contrato de obra el 13 
de Febrero de 2007, modificado por addendas de fechas 
27/03/07 (en adelante addenda I) y de Mayo de 2007 
(en adelante addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de la Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S.A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6o de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

. D EC R ET A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - David - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1920

M inisterio  de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 131/07 y Ministerio de la
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Producción y el Empleo N° 128/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa CONEVIA S.R.L: la realización de la 
Obra: “Elaboración de Proyectos y Ejecución de Planta 
Depuradora en la Localidad de El Quebrachal - Provin
cia de Salta”, suscribiendo el pertinente contrato de obra 
el 13 de Febrero de 2007, modificado por addendas de 
fechas 27/03/07 (en adelante addenda I) y de Mayo de 
2007 (en adelante addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de la Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S. A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6o de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previá ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio

Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ER O  - David - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1921

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta - Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 135/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N° 132/07 la Provincia adjudi
có a la Empresa UTE - NOROBRAS S.A. - ÑECA 
S.R.L. - CONVENIAL S.R.L. la realización de la Obra: 
“Adecuación de Proyecto y Ejecución de Obra Acue
ducto Centro - Villa Rebeca - Alto Molino - Salta Capi
tal”, suscribiendo el pertinente contrato de obra el 13 de 
Febrero de 2007, modificado por addendas de fechas 
30/04/07 (en adelante addenda I) y de Mayo de 2007 
(en adelante addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de la Addenda II se previó una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria;

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un 
contrato de fideicom iso para la constitución de un 
fondo fiduciario, cargo que es aceptado por Banco 
Macro S.A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;
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Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6° de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimiento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,
< i l 

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo 10 - Apruébase el Contrato de Fideicomiso 
celebrado entre el Banco Macro S.A. representado por 
la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.Ñ. Ana Olmos de 
Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de Salta re
presentada por el señor Ministro de Hacienda y Obras 
Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro de la 
Producción y el Empleo representada por el Ing. Sergio 
Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma parte del 
presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 24.441.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  - D avid - C am acho - M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1922

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

VISTO el Contrato de Fideicomiso celebrado entre 
el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Conjunta -  Ministerio de Ha
cienda y Obras Públicas N° 133/07 y Ministerio de la 
Producción y el Empleo N 130/07 la Provincia adjudicó 
a la Empresa JCR S.A. la realización de la obra: “Elabo
ración de Proyecto y Ejecución de Reemplazo de Acue

ducto de 400 mm desde Planta Potabilizadora a la Ciu
dad de Orán”, suscribiendo el pertinente contrato de 
obra el 13 de Febrero de 2007, modificado por addendas 
de fechas 27/03/07 (en adelante addenda I) y de Mayo 
de 2007 (en adelante addenda II);

Que en la Cláusula “Segunda” del Contrato de Obra 
y Primera de la Addenda II se previo una financiación 
para el pago de los certificados de obra y en la Cláusula 
Segunda de la addenda I) “Garantía” la Provincia se 
comprometió a garantizar el pago de los certificados y 
el costo de su financiamiento mediante la constitución 
de un fideicomiso sobre un porcentaje de su Recauda
ción Diaria; ,

Que la Provincia designa a su Agente Financiero 
Banco Macro S.A. como Fiduciario, y celebran un con- 
trato de fideicomiso para la constitución de un fondo 
fiduciario, cargo que es aceptado por Banco Macro S. A.;

Que en mérito a lo expuesto se acuerda celebrar el 
referido contrato, sujeto a los términos y cláusulas de 
Fideicomiso previstos en el mismo;

Que el Fiduciario tendrá como obligaciones admi
nistrar en los términos del Artículo 6o de la Ley 24.441 
el fondo fideicomitido, con la única limitación de su 
disponibilidad oportuna para el cumplimento de los 
pagos de la cláusula séptima;

Que la Fiduciante manifiesta y garantiza al Fiducia
rio y al Beneficiario, que el contrato y la cesión en 
fideicomiso de los Bienes Fideicomitidos son sustan
cial y formalmente válidos ya que han sido efectuados 
en legal forma sin violar ninguna disposición legal, no 
siendo necesarios ningún otro dictamen ni aprobación 
previa ni adicional;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D EC R ET A :

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Fideicomi
so celebrado entre el Banco Macro S.A. representado 
por la Lic. Jorgelina Nora Basso y la C.P.N. Ana Ol
mos de Machado (el “Fiduciario”), y la Provincia de 
Salta representada por el señor M inistro de Hacienda 
y Obras Públicas Dr. Javier David y el señor Ministro 
de la Producción y el Empleo representada por el Ing. 
Sergio Camacho (la “Provincia”); cuyo texto forma 
parte del presente, sujeto a las disposiciones de la Ley 
24.441.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas, el Señor 
Ministro de la Producción y el Empleo y el Señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

RO M ERO  -  D avid -  C am acho -  M edina

Salta, 6 de Julio de 2007

DECRETO N° 1923

M inisterio de H acienda y O bras Públicas

Expte. N° 22-356.702/07

VISTO que por las presentes actuaciones la Direc
ción General de Rentas solicita readecuaciones en la 
planta de cargos del organismo; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 2781/06 del Poder Ejecutivo se 
aprueba la Estructura, Planta de Cargos y Coberturas 
de la Dirección General de Rentas y su Servicio Admi
nistrativo Financiero (SAF), en concordancia y de apli
cación a la normativa vigente;

Que en mérito al desempeño en las funciones que 
desarrollan agentes previstos en la misma, como así 
también aquellos comprendidos bajo el régimen de con
trato de locación de servicios y conforme a las necesida
des operativas de diferentes áreas del organismo, es 
conveniente estandarizar la estructuración en niveles 
homogéneos;

Que conforme a lo previsto en los artículos 29 y 30
-  Disposiciones Transitorias -  del Decreto N° 1178/96, 
al Capítulo 1 de la Ley 6820 -  Principios para la Rees
tructuración Administrativa y en el marco de la Ley 
6811, procede efectuar las reformas solicitadas en las 
actuaciones de referencia;

Que en cumplimiento de lo dispuesto por Decreto 
N° 515/00, se contem pla la baja del Cr, M arcelo 
Moneada;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase a la planta de cargos en el 
Subprograma Asistencia Técnica Aplicación de Clausu
ra y Decomiso, de la Dirección General de Rentas, apro

bado por Decreto N° 2781/06, el cargo de Supervisor 
Técnico (N° de Orden 2 0 .1 )-  FJ IV, Agrup. T y desig
nase en el mismo al Señor Walter Brizuela, D.N.l. N° 
21.310.486, a partir del presente, dejándose sin efecto 
el contrato de locación de servicios celebrado oportuna
mente con el Instituto Provincial de la Vivienda.

Art. 2o - Incorpórase a la planta de cargos en el 
Subprograma Administrativo Contable, de la Dirección 
General de Rentas, aprobado por Decreto N° 2781/06, 
un cargo Administrativo (N° de Orden 348.1) y desig
nase en el mismo al Señor Walter Vides, D.N.l. N° 
18.230.488, a partir del presente, dejándose sin efecto 
el contrato de locación de servicios celebrado oportuna
mente con el Plan Provincial de Vivienda.

Art. 3o - Apruébase las situaciones que se detallan a 
continuación y que se presentan en concordancia con lo 
dispuesto en el presente y en el Decreto N° 2781/06:

* Reubícase al Sr. M ario M endoza, D .N .l. N° 
16.080.604, en el cargo de Auditor Especial “B” del 
Subprograma Auditoría Fiscal (N° de Orden 193) Agru
pamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  F.J. III, como agente 
de la planta permanente en las condiciones previstas en 
el Artículo 29 del Decreto N° 1178/06.

Reubícase a la Sra. Nélida Graciela Calderón, D.N.l. 
N° 11.283.488, en el cargo de Técnico Controlador del 
Subprograma Auditoria Fiscal (N° de Orden 196) Agru
pamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  F.J. IV, como agente 
de la planta permanente en las condiciones previstas en 
el Artículo 29 del Decreto N° 1178/06.

* Modifícase la denominación y la equivalencia re
munerativa, del Cargo N° 262 previsto en el Decreto N° 
2781/06, correspondiendo un cargo de Auditor Espe
cial “C”, Agrupamiento Técnico, Subgrupo 2 -Función 
Jerárquica III, manteniendo su cobertura por el Sr. Car
los Ariel Zelaya, D.N.l. N° 25.589.652, en el marco de 
lo previsto en el Artículo 30 del Decreto N° 1178/96.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción 09 del Ministerio de Hacienda y Obras Públicas.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

ROM ERO -  David -  M edina
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DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio  de Educación - D ecreto N° 1910 - 06/07/ 
2007

Artículo 10 - Desígnase al Prof. Dante Martín Guelfi, 
D.N.I. N° 31.477.900, en cargo político Nivel 1 del 
Ministerio de Educación, a partir de la toma de pose
sión de sus funciones.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva Partida Presupues
taria del Ministerio de Educación, ejercicio vigente.

R O M ER O  - A ltube - M edina

S ecre ta ria  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 1911 - 06/07/2007

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Srta. 
María Alejandra V ilosio-D N IN °21.633.755 en carác
ter de personal temporario de la Subsecretaría de De
portes, a partir del día 15 de junio de 2007 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la juris
dicción 01 -  CA -  14 -  Subsecretaría de Deportes.

R O M E R O  -  M edina

Secretarte  G eneral de la G obernación -  Secreta
ría  de la G obernación de Seguridad -  Decreto N° 
1912 -  06/07/2007 -  Expte. n° 50-12.550/07.

Artículo Io - Desígnase al señor Sergio Rodolfo 
Aguaysol, D.N.I. n°27.913.154, en la Dirección Gene
ral del Servicio Penitenciario Provincial, con el grado de 
Agente -  Escalafón Penitenciario, a partir de la fecha 
que tome servicio y en mérito a las razones enunciadas 
en los considerandos precedentes.

R O M E R O  -  M edina

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1913 -  
06/07/2007 -  Expte. n° 99.067/05-código 121

Artículo 1° - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de Gene
ral Güemes, aprobada por decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

- suprimiendo de la Gerencia Administrativa, el car
go 464, ubicación escalafonaria: administrativo, deno
minación: auxiliar administrativo, y

- creando en su reemplazo en él Programa de Fisca
lización y Control de Servicios Generales, el cargo 452.1, 
de ubicación escalafonaria: mantenimiento, denomina
ción: chofer.

Art. 2° - Desígnase al señor Omar Ernesto Rojas, 
D.N.I. n° 13.578.707, en carácter de personal temporario 
para desempeñarse como chofer en el Hospital “Dr. 
Joaquín Castellanos” de General Güemes, a partir de la 
fecha de toma de posesión del presente decreto y hasta 
el 31 de diciembre de 2007, con una remuneración men
sual equivalente al agrupam iento: mantenim iento, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por ley n° 6903 
y reglamentado por decreto n° 1474/96, en cargo vacan
te por renuncia del señor Lucio Federico Carrizo (reso
lución ministerial n° 351 D/99).

Art. 3° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310070100, Ejercicio vigente.

R O M ER O  -  M edrano -  M edina

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 1917 -  
06/07/2007 -  Expte. n° 8.797/07-código 121

Artículo 1° - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ra
món de la Nueva Orán, aprobada por Decreto n° 1034/ 
96 y de la Coordinación de Gestión Operativa Primer 
Nivel de Atención Area Capital, aprobada por decreto 
n° 1742/02, del siguiente modo:

Hospital “San Vicente de Paúl” de San Ramón de la 
Nueva Orán:

- suprimiendo del Programa Atención Primaria de la 
Salud-Sector Supervisión Enfermería el cargo 345, ubi
cación escalafonaria: enfermería, denominación: enfer
mero, y

Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel 
de Atención Area Capital:

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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- creando en su reemplazo en el Programa Atención 
de la Salud -  Centro de Salud n° 2 de Campo Caseros, en 
el orden 224.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: 
enfermería, denominación: enfermera profesional.

Art. 2o - Desígnase a la señorita Ana María Quiroga, 
D.N.I. n° 23.319.990, matrícula profesional n° 3.285, 
en carácter de personal temporario para desempeñarse 
como enfermera en la coordinación de Gestión Operativa 
Primer Nivel de Atención Area Capital, a partir de la 
fecha de notificación del presente decreto y hasta el 31 
de diciembre de 2007, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento: enfermería, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por ley n° 6903 y reglamenta
do por decreto n° 1474/96, en cargo vacante por renun
cia de la señora Mabel Feliciana Condori, resolución 
ministerial n° 469 D/06.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

RO M ER O  -  M edrano -  M edina

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 1918 - 06/ 
07/2007 - Expte. n° 8.308/07 - código 121

Artículo Io - Modificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de Gene
ral Güemes y de la Dirección General de Abastecimien
to y Mantenimiento, aprobados por decretos n°s. 1034/ 
96 y 1370/06, respectivamente, del siguiente modo:

- suprimiendo del Sector Esterilización, el cargo 238, 
ubicación escalafonaria: técnico, denominación: auxiliar 
de esterilización, y

- creando en su reemplazo en la Dirección General 
de Abastecimiento y Mantenimiento, Nivel Central, el 
cargo 91.1, de ubicación escalafonaria: administrativo, 
denominación: auxiliar administrativo.

Art. 2o - Desígnase a la señorita Debora Jimena 
López Pesaresi, D.N.I. n° 33.090.856, en carácter de 
personal temporario para desempeñarse como auxiliar 
administrativo en la Dirección General de Abastecimiento 
y Mantenimiento, a partir de la fecha de toma de pose
sión del presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 
2007, con una remuneración mensual equivalente al agru
pamiento: administrativo, subgrupo 2, con régimen ho
rario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por ley n° 6903 y reglamentado por de
creto n° 1474/96, en cargo vacante por renuncia de la 
señora Luisa Adela Agüero de Plaza (resolución minis
terial n° 266D/06).

Art. 3° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081130010100, Ejercicio vigente.

RO M ERO  - M edrano - M edina

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 1919 -  
06/07/2007 -  Expte. n° 7.428/06 -  código 121

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al doctor Carlos Diego Lacunza, D.N.I. n° 
18.070.695, matrícula profesional n° 3892, para desem
peñarse como profesional asistente en el Hospital Del 
Milagro, a partir de la fecha de notificación del presente 
decreto y hasta el 31 de diciembre de 2007, sin peijuicio 
de la caducidad automática de esta designación en el 
supuesto reintegro anticipado a su cargo del titular del 
mismo, en el orden 59, ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: profesional asistente, decreto n° 
1034/96, con una remuneración mensual equivalente al 
agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por ley n° 6903, reglamentada por decreto n° 1474/96 y 
en reemplazo del doctor Sergio Gustavo Valdez, con 
licencia extraordinaria especial sin goce de sueldo por 
asuntos particulares (resolución ministerial n° 0961/07).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050200, Ejercicio vigente.

RO M ER O  -  M edrano -  M edina

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
1907, 1908, 1909, 1914, 1915, 1916, 1920, 1921 y  
1922 se encuentran para su consulta en oficinas de 
esta Repartición.

CONCURSO DE PRECIOS
O.P. N° 12.415 F.N ° 178.463

Instituto Provincial de Salud de Salta

Compras Generales

Concurso de Precios N° 04/07

O bjeto : P rov isión  de A cceso rio s para  
Hemoterapéuticos
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Fecha de Apertura: 27 de Julio de 2007

Horas: 11.00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: Departamento Compras Ge
nerales - España N° 782 - Io Piso - Salta -.Capital.

Lugar de Apertura: España N° 782 - Salta - Capital 

Imp. $ 50,00 e) 19/07/2007

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 12.393 F .N 0 178.427

Ref. Expte. N° 34-5089/04

López Ruggiero, Silvana, DNI. N° 25.411.629 y 
Otros, titulares regístrales del inmueble Catastros N° 
2233 del Dpto. Chicoana, tiene solicitada concesión de 
agua pública subterránea de un pozo pre-existente, para 
irrigación de un total de 56,7134 has. con una dotación 
de 29,77 lts/seg., con carácter eventual.

Confórme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la pre
sente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación en toda la provincia, por el término de cinco (5) 
días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo va
ler en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desdé la última publicación, ante la Dirección General de 
la Agencia de Recursos Hidricos, sita en Avda. Bolivia 
4650,1 ° Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consul
tar las características técnicas de dicha perforación. Agen
cia de Recursos Hidricos, 29 de Junio de 2.007.

Dr. Luis E nrique G am bino  
Director General 

Agencia de Recursos Hidricos 

Imp. $ 150,00 e) 17 a! 23/07/2007

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 12.412 F .N 0 178.455

C onvocatoria a Audiencia Pública

La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sus
tentable de la Provincia de Salta, convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un interés legítimo, un 
derecho subjetivo o interés simple, puedan expresarse

sobre el Impacto Ambiental y Social que produciría la 
habilitación de una superficie de 7.591 ha con destino 
agrícola y ganadero en Finca “La Hercilia”, Matrículas 
N° 28.478, 28.479, 28.491, 28.492, 28.493, 28.494,
28.495, 28.496, 28.497 y 28.498, del Departamento 
Gral. San Martín, ExpedienteN° 119-13.548/06 inicia
do por el Sr. Roberto Juan Grabich en representación de 
la Empresa Terra Sur S. A., de acuerdo á  lo establecido 
por el artículo 49° de la Ley 7070.

Fecha y Hora: 13 de agosto de 2.007, a horas 9:00.

Lugar de Realización: Salón de la Comisión Munici
pal de Cnel. Cornejo, Ruta Nacional N° 34.

Localidad: Coronel Cornejo, Dpto. Gral. San Mar
tín, Provincia de Salta. •

Plazo para ser parte: 8 de agosto de 2.007.

Lugar de Presentaciones: Balcarce 388, Ciudad de 
Salta de 9:00 a 13:00 Hs.

Instructor designado: Ing. Raúl Díaz.

Ing. R aúl R icardo D íaz  
Jefe del Prog. Desarrollo Sustentable 

Se.M.A.De.S.
Imp. $ 150,00 e) 18 al 20/07/2007

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 12.424 F.N 0 178.471

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

H .P.GD . “San B ernardo”

C om pra D irecta N° 16 A rt. 13

A dquisición: “M edicam entos”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
16 - Art. 13,1a apertura de la misma se realizó el día 19-
04-2007 a hs. 11:00 con destino a Farmacia Central, 
con el siguiente detalle:

Fecha de Apertura: 08-05-2007 Hs: 11:00

Droguería San Pablo S.R.L.:

Renglones: 1 - 2 - 3 - 4 y 5.- .

Importe Total: $ 29.451,00.-

CPN Luis M aría C astañeda  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 19/07/2007
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O.P. N° 12.423 F.N° 178.471

Gobierno de la Provincia de Salta 

i Ministerio de Salud Pública

H.P.GD; “San Bernardo”

Compra Directa N° 18 A r t 13

Adquisición: “Drogas, Reactivos 
y Material Descartable”

• Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
18 - Art. 13, la apertura de la misma se realizó el día 08- 
05-2007 a hs. 11:00 con destino a los'Servicios de Lab. 
Central - Química Clínica - Hematología y Líquido 
Biolog., Serv. Inmunoserología, Serv. de Guardia, con e l ' 
siguiente detalle: '

Fecha de Apertura: 08-05-2007 Hs: 11:00

Droguería San Pablo S.R.L.:

Renglones: 2 - 3 - 4 - 6 - 7 - 33 - 34 - 45 - 46 y 47.-

Importe Total: $ 2.054,82.-

Roberto Gabriel Ferrari:

Renglón: 1 - 8 - 9 - 1 0 - 1 1  - 1 2 - 1 3 - 1 4 - 1 5  - 1 6 -
17 - 22 - 25 - 26 - 28 - 29 - 30 - 31 - 35 - 36 - 38 y 42.-

Importe Total: $ 6.198,87.-

CPN Luis M aría C astañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 19/07/2007

O .P.N 0 12.422 F.N° 178.471

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública

H .P.GD . “San B ernardo”

C om pra D irecta N° 19 A rt. 13

Adquisición: “IO PA M IRO N  370 - 
TRIYO SON  C X 50 C C ”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N°
19 - Art. 13, la apertura de la misma se realizó el día 09- 
05-2007 a hs. 11:30 con destino  al Serv icio  de 
Hemodinamia, con el siguiente detalle:

Droguería San Pablo S.R.L.:

Renglones: 1 (Disminuido)

Importe Total: $ 6.247,50.-

C PN  L uis M aría C astañ ed a  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 ' e) 19/07/2007

O.P. N° 12.421 F .N ° 178.471

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

H.P.GD . “San B ernardo”

C om pra D irecta N° 20 A rt. 13

Adquisición: “Placas R adiográficas”

Publíquese la adquisición de la Compra Directa N° 
20 - Art. 13, la apertura de la misma se realizó el día 18-
05-2007 a hs. 11:00 con destino al Servicio de Diagnós
tico por Imágenes, con el siguiente detalle:

B & Z de Baumann Federico y/o Zotleterer

Renglones: 1 y 2.-

Importe Total: $ 16.480,00.-

CPN L uis M aría C astañ ed a  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $ 50,00 e) 19/07/2007

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA

O .P.N0 12.420 F.N 0 178.466

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del

Cód. de Minería (seg.tex.ord.Dec-456/97) que Miguel 
Alberto Peral y Silvia Rene Rodríguez, han solicitado la 
petición de mensura de la mina “Acaycito” de disemi
nado de oro, cobre, plata y molibdeno, ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma, Lugar: Cerro Acay, 
que se tramita por Expte. N° 18.437 que se determina 
de la siguiente manera:
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C oordenadas G auss K ruger

3491020.2200 7300339.9200
3492020.2200 7300339.9200
3492020.2200 7299339.9200
3491020.2200 7299339.9200

3491020.2200 7299339.9200
3492020.2200 7299339.9200
3492020.2200 7298339.9200
3491020.2200 7298339.9200

3491020.2200 7298339.9200
3492020.2200 7298339.9200
3492020.2200 7297339.9200
3491020.2200 7297339.9200

3490020.2200 7297339.9200
3491020.2200 7297339.9200
3491020.2200 7296339.9200
3490020.2200 7296339.9200

3491020.2200 7297339.9200
3492020.2200 7297339.9200
3492020.2200 7296339.9200
3491020.2200' ' ' 7296339.9200

3490020.2200 7296339.9200
3491020.2200 7296339.9200
3491020.2200 7295339.9200
3490020.2200 7295339.9200

3491020.2200 7296339.9200
3492020.2200 7296339.9200
3492020.2200 7295339.9200
3491020.2200 7295339.9200

3490020.2200 7295339.9200
3491020.2200 7295339.9200
3491020.2200 7294339.9200
3490020.2200 7294339.9200

3491020.2200 7295339.9200
3492020.2200 7295339.9200
3492020.2200 7294339.9200
3491020.2200 7294339.9200

3490Ó20.2200 7294339.9200
3491020.2200 7294339.9200
3491020.2200 7293339.9200
3490020.2200 7293339.9200

3491020.2200 7294339.9200
3492020.2200 7294339.9200
3492020.2200 7293339.9200
3491020.2200 7293339.9200

3495020.2200 7294339.9200
3496020.2200 7294339.9200
3496020.2200 . 7293339.9200
3495020.2200 7293339.9200

3494020.2200 7294339.9200
3495020.2200 7294339.9200
3495020.2200 7293339.9200
3494020.2200 7293339.9200

3495020.2200 7295339.9200
3496020.2200 7295339.9200
3496020.2200 7294339.9200
3495020.2200 7294339.9200

3494020.2200 7295339.9200
3495020.2200 7295339.9200
3495020.2200 7294339.9200
3494020.2200 7294339.9200

3493020.2200 7294339.9200
3494020.2200 7294339.9200
3494020.2200 7293339.9200
3493020.2200 7293339.9200

3493020.2200 - 7295339.9200
3494020.2200 7295339.9200
3494020.2200 7294339.9200
3493020.2200 7294339.9200

3492020.2200 7294339.9200
3493020.2200 7294339.9200
3493020.2200 7293339.9200
3492020.2200 7293339.9200

3492020.2200 7295339.9200
3493020.2200 7295339.9200
3493020.2200 7294339.9200
3492020.2200 7294339.9200

3492020.2200 7296339.9200
3493020.2200 7296339 .9200 ''
3493020.2200 7295339.9200
3492020.2200 7295339.9200

3492020.2200 7297339.9200
3493020.2200 7297339.9200
3493020.2200 7296339.9200
3492020.2200 7296339.9200

3492020.2200 7298339.9200
3493020.2200 7298339.9200
3493020.2200 7297339.9200
3492020.2200 7297339.9200
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3492020.2200
3493020.2200 
3493020.2200-
3492020.2200

3492020.2200
3493020.2200
3493020.2200
3492020.2200

3492020.2200
3493020.2200
3493020.2200
3492020.2200

7299339.9200
7299339.9200
7298339.9200
7298339.9200

7300339.9200
7300339.9200
7299339.9200
7299339.9200

7301339.9200
7301339.9200
7300339.9200
7300339.9200

Los terrenos afectados son de propiedad Privada: 
Matrícula 11600, de Francisco Hipólito, Epifanio y 
Santos Narciso Taritolay; Elia Cruz; Justa Puca de 
Taritolay; Eulalia Lucía Leonor, Carmen Demecia, Pe
dro y Concepción Coria; Matricula 155 de la Suc. de 
Santos Lázaro Barboza; Matrícula 169 de Jacinto Cruz; 
Matrícula 585 de Epifanio Taritolay en condominio; 
Matrícula 94 de Clemente Bautista y otros; todas en el 
Dpto. de Rosario de Lerma. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 162,00

SUCESORIOS

O.P. N° 12.425

e) 19, 27/07 y 08/08/2007

F.N ° 178.476

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
10o Nominación, cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de la sucesión de José 
Salustiano Soria, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer ¿n el expediente N° 
164.481 /06, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por el término de tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 763 del Código Procesal Civil y Comercial). Salta, 
05 de julio  de 2.007. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 12.417

e) 19 al 23/07/2007

F .N 0 178.461

Nominación, Secretaria de la Dra. María Teresita Arias 
de Arias, en los autos caratulados: “Burgos, Jaime 
Hugo; s/Sucesorio” Expte. n° 167.199/06, cita y em
plaza a todos los que se consideren con derechos so
bre los bienes de esta sucesión como herederos o acree
dores para que en el término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 
tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
Salta, 26 de Abril de 2.007. Dra. María Teresita Arias 
de Arias, Secretaria.

Inip. $ 60,00

O .P .N 0 12.416

e) 19 al 23/07/2007

F .N 0 178.458

El Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial de 2“ N om inación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Rubí Velásquez, cita y em plaza a herederos y 
acreedores del causante “Martínez, Roberto M iguel” 
Expte. N° 147.272/06, para que com parezcan a ha
cer valer sus derechos dentro de los treinta días con
tados a partir de la últim a publicación del presente, 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres (3) 
días. Fdo.: Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez. 
Salta, 14 de Junio de 2.006. Dra. Rubí Velásquez, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 12.414

e) 19 ar 23/07/2007

R .s/cN ° 12.916

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io Instancia en lo Civil y Comercial 8°

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez a cargo del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nomi
nación, Secretaria del Dr. Alfredo Gómez Bello, en los 
autos caratulados: Maidana, Juan Héctor s/Sucesorio -  
Expte. N° 167.258/06, Cita por edictos que se publica
rán por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otro de mayor circulación comercial, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, y a sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C. y C. Salta, 13 de Junio de 2.007. Dr. Alfredo 
Gómez Bello, Secretario.

Sin Cargo e) 19 al 23/07/2007
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O.P. N° 12.404 R. s/c N° 12.914

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 10 Instancia en 
lo Civil y Comercial de 1“ Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur- Metán, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Palacios, Segundo y Sandoval, Ruperta Conso
lación” Expte. N° 23.002/99, Secretaría de la Dra. Claudia 
Pamela Molina, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
tres días en el Boletín oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 02 de Julio de 2.007. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/07/07

O.P. N° 12.402 F.N° 178.436

La Dra. Beatriz T. del Olmo, Jueza del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial 7a Nominación, 
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda en los 
autos caratulados “Del Prado, Mario Sergio -  Barrea, 
Lucía Rosa s/Sucesorio”, Expte. N° 175.017/07 cita a 
los herederos, acreedores y a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de dicha sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos en el Boletín Oficial: 3 
(tres) días. Salta, 21 de mayo de 2.007. Dra. María del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 18 al 20/07/2007

O.P. N° 12.397 F. N° 178.434

El Doctor Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Primera Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra 
Diez Barrantes, en los autos “Guzmán, Ana Elizabet -  
s/Sucesorio” Expte. Nro. 165.202/06, cita y emplaza 
por el término de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación comercial -  Art. 723 del

C.P.C.C. Salta, 19 de Marzo de 2007. Fdo. Dr. Juan A. 
Cabral Duba, Juez. Salta, 27 de Marzo de 2007. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 17 al 19/07/2007

O.P. N° 12.395 F.N° 178.424

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Octava 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Teresita Arias 
de Arias, en los autos caratulados “Ruiz M oreno, 
Josefina -  Sucesorio”, Expediente n° 2-130.321/05; cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno (art. 
145 y 146 del Código citado). Salta, 15 de Junio de 
2007. Dra. María Teresita Arias de Arias, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 17 al 19/07/2007

O.P. N° 12.392 F.N° 178.428

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4o Nominación, 
por Secretaría de la Dra. Inés De la Zerda de Diez, en 
autos: “Yazlle, Adela -  Sucesorio Testamentario” , 
Expte. N° 175.864/07, cita por tres días a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y un diario local. Salta, 
05 de Julio de 2.007. Dra. Inés De la Zerda de Diez, 
Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 17 al 19/07/2007

POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 12.372 R. s/c N° 12.909

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 10 Instancia en
lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María
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Beatriz Boquet en los autos caratulados: “¿Martín, 
Estefanía c/Salazar, Jesús Raúl - Salazar, Néstor Raúl s/ 
Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción”, 
Expte. N° 006.300/06 cita al Sr. Jesús Raúl Salazar y al 
Sr. Néstor Raúl Salazar y a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble cuya posesión se trata, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el tér

mino de 6 (seis) días a contar de la última publicación 
bajo apercibimiento de designarse al Ministerio de Au
sentes para que los represente. Publíquese por cinco 
días en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. San 
José de Metán, Dos de Julio de 2.007. Dra. María Bea
triz Boquet, Secretaria.
Sin Cargo e) 16 al 20/07/2007

Sección COMERCIAL
ASAMBLEA COMERCIAL

O.P.N 0 12.366 F.N° 178.385

Juan Antonio Mufioz S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

Por disposición del D irectorio de Juan Antonio 
M uñoz S.A. y de acuerdo a lo establecido en norm as 
estatutarias y legales se convoca a los Señores Accio
nistas a Asamblea General O rdinaria para el día 30/ 
07/07, 18:00 hs. en el domicilio social de Av. 20 de 
Febrero N° 337, Tartagal, para el tratam iento del si
guiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos socios para firmar el Acta.

2.- Consideración y Aprobación del Balance, Me
morias y Estados de Resultado correspondiente al Ejer
cicio cerrado el 31 de agosto de 2005.

3.- Consideración y Aprobación del Balance, M e
morias y Estados de Resultado correspondiente al Ejer
cicio cerrado el 31 de agosto de 2006.

4.- Remuneración del Directorio.

* Para el caso en que la primera convocatoria no 
llegase a reunir el quórum requerido, se fija como fecha 
de celebración de la misma Asamblea, en segunda con
vocatoria, el mismo 30/07/07, a las 19:00 hs.

Documentación contable y anexos a disposición de 
los socios en el domicilio social.

Ju an  C arlos M uñoz  
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 13 al 19/07/2007

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O .P.N 0 12.418 F.N° 178.460

Federación de Entidades Profesionales 
Universitarias de Salta - F.E.P.U.Sa.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Federación de Entidades Profesionales U ni
versitarias de Salta convoca a A sam blea G eneral 
Anual Ordinaria a llevarse a cabo el día Jueves 02 de 
Agosto de 2007 a horas 20:30 en su sede, sita en 
Bme. M itre N° 821 de esta Ciudad, a los efectos de 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración del Acta de la Asam
blea del año Anterior.

2.- Lectura y Consideración de Memoria, Balance e 
Informe de la Sindicatura de la Federación de Entidades 
Profesionales Universitarias de Salta.

3.- Designación de dos asambleístas para firmar el 
Acta.

4.- Varios.

Ing. M arcelo Toigo 
Secretario 

E sc. G raciela  G alín dez  
Presidente

Imp. S 30,00 e) 19/07/2007
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ASAMBLEA
O.P. N° 12.419 F .N 0 178.467

C ooperativa V ivienda y Consum o 
“Domingo F. Sarm iento L tda .” - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de 
Vivienda y Consumo “Domingo F. Sarmiento Ltda.” - 
Matrícula Nacional N° 10.934 - Convoca a sus señores 
asociados a la Asamblea General Ordinaria de socios 
para el día 11 de Agosto a horas 15.- en su Sede Social 
ubicada en Manzana 159J Lote 10 (ex Manz. 2 Lote 8) 
de Barrio Sarmiento - Ciudad de Salta, a los fines de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Designar dos socios para la firma del Acta de la 
Fecha.

3.- Actualizar normas para adquirir terreno (s) por 
el sistema cooperativo y su escrituración.

4.- Situación de los Catastros N° 40.935 y N° 90.875
- Dpto. Capital. Tomar Resolución.

5.- Destino y situación legal de la Cooperativa.

7.- Elección de tres Consejeros titulares, dos Con
sejeros Suplentes, un Síndico titular y un Síndico su
plente.

Art. 32.- Las Asambleas se realizarán válidamente, 
sea cual fuere el número de asistentes, una hora después 
de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere 
reunido la mitad más uno de los asociados.

Art. 33.- Será nula toda decisión sobre materia ex
traña a las incluidas en el Orden del Día, salvo la elec
ción de los encargados de suscribir el Acta.

Padrón de Socios: Se exhibe en la Cooperativa los 
días hábiles de 18.- a 19.- horas.

M artín  R íos 
a/c Secretaría 

J u lián  B ernardo  L ópez  
Presidente

Imp. $15,00 e) 19/07/2007

RECAUDACION

O.P. N° 12.426

Saldo anterior $ 226.769,20

Recaudación del día 18/7/07 $ 686,00

TOTAL $ 227.455,20
6.- Proyectos a desarrollar por la Cooperativa.
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta'y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importé de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIAINTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinofirialsalta.gov.ar

http://www.boletinofirialsalta.gov.ar

